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Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer 

  Recomendación general Nº 27 sobre las mujeres de edad 
y la protección de sus derechos humanos 

  Introducción 

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (en lo sucesivo 
"el Comité"), preocupado por las múltiples formas de discriminación que sufren las mujeres 
de edad y por el hecho de que sus derechos no se abordan sistemáticamente en los informes 
de los Estados partes, en su 42º período de sesiones, celebrado del 20 de octubre al 7 de 
noviembre de 2008, decidió aprobar una recomendación general sobre las mujeres de edad 
y la protección de sus derechos humanos, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (en 
lo sucesivo "la Convención").  

2. En su decisión 26/III, de 5 de julio de 2002, el Comité reconoció que la Convención 
"es un instrumento importante para hacer frente a la cuestión de los derechos humanos de 
las mujeres de edad"1. La Recomendación general Nº 25, relativa al artículo 4, párrafo 1, de 
la Convención (medidas especiales de carácter temporal), también reconoce que la edad es 
uno de los motivos por los que la mujer puede sufrir múltiples formas de discriminación. 
En particular, el Comité reconoció la necesidad de disponer de datos estadísticos, 
desglosados por edad y sexo, a fin de evaluar mejor la situación de las mujeres de edad.  

3. El Comité afirma los compromisos previos respecto a los derechos de las mujeres de 
edad incorporados, entre otros instrumentos, en el Plan de Acción Internacional de Viena 
sobre el Envejecimiento2, la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing3, los 
Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (resolución 46/91, 
anexo, de la Asamblea General), el Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo4, el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 

  
 1 Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones, 

Suplemento Nº 38 (A/57/38, Primera parte, cap. I, decisión 26/III, y cap. VII, párrs. 430 a 436). 
 2 Informe de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Viena, 26 de julio a 6 de agosto de 1982 

(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.I.16), cap. VI, secc. A. 
 3 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 

(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
 4 Informe de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de 

septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.95.XIII.18), cap. I, 
resolución 1, anexo. 
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Envejecimiento, 20025, y las Observaciones generales Nº 6, relativa a los derechos 
económicos, sociales y culturales de las personas mayores (1995), y Nº 19, sobre el derecho 
a la seguridad social (2008), del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

  Información general 

4. Según estimaciones de las Naciones Unidas, dentro de 36 años el número de 
personas mayores de 60 años de edad superará al de menores de 15 años en todo el mundo. 
Se calcula que en 2050 el número de personas de edad ascenderá a más de 2.000 millones, 
o sea el 22% de la población mundial, cifra sin precedentes que duplica el actual 11% de la 
población de más de 60 años.  

5. La feminización del envejecimiento revela que la mujer tiende a ser más longeva 
que el hombre y que el número de mujeres de edad que viven solas supera al de hombres en 
la misma situación. Si bien hay 83 hombres por cada 100 mujeres mayores de 60 años, 
entre los mayores de 80 años solo hay 59 hombres por cada 100 mujeres de más de 80 años. 
Además, las estadísticas del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales indican que 
el 80% de los hombres de más de 60 años están casados, frente a solo el 48% de las mujeres 
de edad6.  

6. Este inaudito envejecimiento demográfico, imputable a la mejora del nivel de vida y 
de los servicios básicos de atención de la salud, así como al descenso de la fecundidad y al 
aumento de la longevidad, se puede considerar un éxito de la labor de desarrollo y todo 
indica que continuará, lo que hará del siglo XXI el siglo del envejecimiento. Sin embargo, 
estos cambios demográficos tienen profundas repercusiones en los derechos humanos y 
confieren un mayor sentido de urgencia a la necesidad de abordar la discriminación de que 
son objeto las mujeres de edad de una forma más completa y sistemática a través de la 
Convención. 

7. La cuestión del envejecimiento afecta por igual a países desarrollados y en 
desarrollo. Se prevé que la proporción de personas de edad en los países menos adelantados 
aumentará del 8% en 2010 al 20% en 20507, mientras que la de niños disminuirá del 29% al 
20%8. El número de mujeres de edad en las regiones menos adelantadas aumentará en 600 
millones entre 2010 y 20509. Este cambio demográfico plantea graves dificultades a los 
países en desarrollo. El envejecimiento de la sociedad es una tendencia bien establecida y 
una característica significativa de la mayoría de los países desarrollados. 

8. Las mujeres de edad no constituyen un grupo homogéneo. Representan una gran 
diversidad de experiencias, conocimientos, habilidades y aptitudes, pero su situación 
económica y social depende de una serie de factores demográficos, políticos, ambientales, 
culturales, sociales, individuales y familiares. La contribución de las mujeres de edad a la 
vida pública y privada como dirigentes de sus comunidades, empresarias, cuidadoras, 
asesoras y mediadoras, entre otras funciones, no tiene precio. 

  
 5 Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Madrid, 8 a 12 de abril de 1995 

(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.02.IV.4), cap. I, resolución 1, anexo II. 
 6 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, Population Ageing and 

Development 2009 Chart, disponible en http://www.un.org/esa/population/publications/ 
ageing/ageing2009.htm. 

 7 Ibíd. 
 8 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, División de Población, 

World Population Prospects: The 2008 Revision Population Database, http://esa.un.org/unpp/ 
index.asp?panel=1.  

 9 Ibíd. 
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  Propósito y objetivo  

9. En la presente recomendación general sobre las mujeres de edad y la promoción de 
sus derechos se estudia la relación entre los artículos de la Convención y el envejecimiento. 
Se señalan las múltiples formas de discriminación a que se enfrentan las mujeres a medida 
que van envejeciendo, se explica el contenido de las obligaciones que deben asumir los 
Estados partes con respecto al envejecimiento con dignidad y los derechos de las mujeres 
de edad, y se formulan recomendaciones de política para incorporar las respuestas a las 
preocupaciones de las mujeres de edad en estrategias nacionales, iniciativas de desarrollo y 
medidas positivas, de manera que estas mujeres puedan participar plenamente en la 
sociedad, sin discriminación y en pie de igualdad con los hombres.  

10. En la recomendación general también se proporciona orientación a los Estados 
partes acerca de la inclusión de la situación de las mujeres de edad en sus informes sobre la 
aplicación de la Convención. La eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las mujeres de edad solo se podrá lograr respetando y protegiendo plenamente su dignidad 
y su derecho a la integridad y a la libre determinación. 

  Motivos concretos de preocupación 

11. Si bien tanto el hombre como la mujer son objeto de discriminación a medida que 
envejecen, las mujeres viven el envejecimiento de distinta forma. El efecto de las 
desigualdades de género a lo largo de la vida se agrava con la vejez y con frecuencia se 
basa en normas culturales y sociales hondamente arraigadas. La discriminación que sufren 
las mujeres de edad suele ser el resultado de una distribución injusta de recursos, malos 
tratos, abandono y restricción del acceso a servicios básicos. 

12. Las formas concretas de discriminación contra las mujeres de edad pueden diferir 
mucho según las diversas circunstancias socioeconómicas y los diferentes entornos 
socioculturales, dependiendo del grado de igualdad de oportunidades y opciones con 
respecto a la educación, el empleo, la salud, la familia y la vida privada. En muchos países, 
la falta de aptitudes de telecomunicación, acceso a una vivienda adecuada, servicios 
sociales e Internet, así como la soledad y el aislamiento, plantean problemas a las mujeres 
de edad. Las que viven en zonas rurales o barrios urbanos marginados suelen carecer 
seriamente de recursos básicos para su subsistencia, seguridad de ingresos, acceso a 
servicios de salud e información sobre sus derechos o el disfrute de ellos. 

13. La discriminación que sufren las mujeres de edad con frecuencia es de carácter 
multidimensional, al sumarse la discriminación por motivo de edad a la discriminación por 
razón de género, origen étnico, discapacidad, grado de pobreza, orientación sexual e 
identidad de género, condición de migrante, estado civil y familiar, alfabetismo y otras 
circunstancias. Las mujeres de edad que pertenecen a grupos minoritarios, étnicos o 
indígenas, o son desplazadas internas o apátridas, suelen ser víctimas de discriminación en 
un grado desproporcionado. 

14.  Muchas mujeres de edad reciben un trato desatento, porque se piensa que ya no son 
útiles ni desde el punto de vista económico ni reproductivo y se las considera una carga 
para la familia. Circunstancias tales como la viudez y el divorcio son motivos adicionales 
de discriminación, mientras que la falta de servicios de atención de la salud para 
enfermedades o afecciones como la diabetes, el cáncer, la hipertensión, las enfermedades 
coronarias, las cataratas, la osteoporosis y el Alzheimer, o el reducido acceso a estos 
servicios, impiden a las mujeres de edad disfrutar plenamente de sus derechos humanos.  

15. El pleno desarrollo y adelanto de la mujer solo se puede lograr mediante un 
planteamiento basado en el ciclo vital que reconozca y tenga en cuenta las distintas etapas 
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de la vida de la mujer —niñez, adolescencia, edad adulta y vejez— y el efecto de cada 
etapa en el disfrute de los derechos humanos por las mujeres de edad. Los derechos 
consagrados en la Convención son aplicables a todas las etapas de la vida de una mujer. Sin 
embargo, en muchos países, la discriminación por motivo de edad se sigue tolerando y 
aceptando en los planos individual, institucional y normativo, y pocos países tienen leyes 
que prohíban la discriminación basada en la edad. 

16. Los estereotipos basados en el género y las prácticas tradicionales y 
consuetudinarias pueden tener efectos nocivos para las mujeres de edad, particularmente las 
discapacitadas, en todos los aspectos de su vida, incluidas sus relaciones familiares, sus 
funciones en la comunidad, la manera en que se las representa en los medios de 
información, la actitud de los empleadores, los trabajadores del sector de salud y otros 
proveedores de servicios, y pueden resultar en violencia física y abusos psicológicos, 
verbales y financieros.  

17. Las mujeres de edad suelen ser discriminadas por medio de restricciones que 
menoscaban su participación en los procesos políticos y de toma de decisiones. Por 
ejemplo, la falta de documentos de identidad o de medios de transporte puede impedirles 
ejercer su derecho al voto. En algunos países las mujeres de edad no tienen derecho a 
establecer ni participar en asociaciones u otras organizaciones no gubernamentales para 
promover sus derechos. Además, la edad de la jubilación obligatoria puede ser más 
temprana para la mujer, lo que puede dar lugar a discriminación contra las mujeres, incluso 
las que representan a sus gobiernos en el plano internacional.  

18. Las mujeres de edad que tienen condición jurídica de refugiadas o que son apátridas 
o solicitantes de asilo, así como las trabajadoras migrantes o las desplazadas internas, 
suelen estar expuestas a discriminación, abusos y descuido. Las mujeres de edad 
desplazadas forzosas o apátridas pueden sufrir de síndrome de estrés postraumático, que 
puede no ser reconocido o tratado por los proveedores de servicios de atención de la salud. 
A las mujeres de edad refugiadas y desplazadas internas a veces se les niega el acceso a la 
atención de salud porque carecen de condición jurídica o de documentos legales y/o están 
reasentadas en lugares alejados de los centros de salud. También pueden enfrentarse a 
barreras culturales y lingüísticas en su intento de acceder a estos servicios.  

19. Los empleadores suelen considerar que no es rentable invertir en la educación o 
formación profesional de las mujeres de edad. Estas mujeres tampoco tienen las mismas 
oportunidades de formación en el campo de las nuevas tecnologías de la información, ni 
disponen de los recursos necesarios para obtenerlas. A muchas mujeres de edad pobres, en 
particular las discapacitadas y las que viven en zonas rurales, se les niega el derecho a la 
educación, y la que, si acaso, reciben es escasa, tanto formal como informal. El 
analfabetismo y la ignorancia de aritmética elemental pueden restringir gravemente la plena 
participación de la mujer de edad en la vida pública y política, la economía y el acceso a 
una serie de servicios, derechos y actividades recreativas.  

20. Las mujeres son menos numerosas en el sector estructurado del empleo. También 
suelen recibir un salario inferior al de los hombres por el mismo trabajo o un trabajo de 
igual valor. Por otra parte, la discriminación de género en el empleo que sufren durante toda 
su vida tiene un impacto acumulativo en la vejez, que las obliga a vivir con ingresos y 
pensiones desproporcionadamente bajos, o incluso inexistentes, en comparación con los 
hombres. En su Observación general Nº 19, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
Culturales reconoce que en casi todos los Estados habrá necesidad de planes de pensiones 
no contributivos, ya que es poco probable que pueda proporcionarse la protección necesaria 
a todas las personas mediante los planes contributivos (párr. 4 b)), al tiempo que el artículo 
28, párrafo 2 b), de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
prevé la protección social de las mujeres de edad, especialmente las discapacitadas. Puesto 
que el monto de la pensión por vejez está estrechamente vinculado al salario percibido 
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durante la vida activa, con frecuencia las mujeres de edad perciben una pensión más 
reducida que la de los hombres. Además, estas mujeres se ven particularmente afectadas 
por la discriminación por motivos de edad y sexo, que resulta en una edad de jubilación 
obligatoria distinta de la de los hombres. Las mujeres deberían poder elegir su edad de 
jubilación a fin de proteger el derecho de las mujeres de edad a trabajar si lo desean y a 
cotizar para su pensión, según proceda, en pie de igualdad con los hombres. Es sabido que 
muchas mujeres de edad se ocupan, y en ocasiones son las cuidadoras exclusivas, de niños 
pequeños, esposos o compañeros, o padres o parientes muy ancianos a su cargo. El costo 
financiero y emocional de esta atención no remunerada rara vez se reconoce. 

21. El derecho a la libre determinación y consentimiento con respecto a la atención de la 
salud de las mujeres de edad no siempre se respeta. Los servicios sociales prestados a las 
mujeres de edad, incluidos los cuidados a largo plazo, pueden reducirse de manera 
desproporcionada cuando se recorta el gasto público. Las afecciones y enfermedades físicas 
y mentales posmenopáusicas, posreproductivas y de otro tipo, relacionadas con la edad y 
específicas de la mujer, tienden a pasarse por alto en la investigación, los estudios 
académicos, la normativa pública y la prestación de servicios. La información sobre salud 
sexual y el VIH/SIDA rara vez se facilita en una forma aceptable, accesible y apropiada 
para las mujeres de edad. Muchas de ellas carecen de seguros de enfermedad privados o 
están excluidas de los planes estatales por no haber contribuido a ellos durante su vida 
laboral en el sector no estructurado o cuidando a otros sin remuneración.  

22. Las mujeres de edad pueden no tener derecho a prestaciones familiares si no son la 
madre o la tutora legal de los niños que cuidan.  

23. Los planes de microcrédito y finanzas suelen incorporar restricciones de edad u 
otros criterios que impiden a las mujeres de edad beneficiarse de ellos. Muchas mujeres de 
edad, en particular las confinadas al hogar, no pueden participar en actividades culturales, 
recreativas o comunitarias, lo que las deja aisladas y repercute de manera negativa en su 
bienestar. Con frecuencia, no se presta suficiente atención a los requisitos necesarios para 
llevar una vida autónoma, como la asistencia personal, una vivienda adecuada, incluido el 
fácil acceso a ella, y ayudas a la movilidad.  

24. En muchos países, la mayoría de las mujeres de edad viven en zonas rurales donde 
les resulta aún más difícil acceder a los servicios, a causa de su edad y su grado de pobreza. 
Muchas de ellas reciben, si acaso, remesas insuficientes y con irregularidad, de sus hijos 
trabajadores migrantes. Ver denegados sus derechos a agua, alimentos y vivienda es parte 
de la vida diaria de muchas mujeres de edad pobres de las zonas rurales. Las mujeres de 
edad no siempre pueden permitirse una alimentación adecuada debido a una combinación 
de factores, como el elevado precio de los alimentos y la precariedad de sus ingresos —a 
causa de la discriminación en el empleo—, su seguridad social y su acceso a los recursos. 
La falta de transporte puede impedir a las mujeres de edad acceder a servicios sociales o 
participar en actividades comunitarias y culturales. Esta falta de acceso puede deberse a los 
bajos ingresos que perciben estas mujeres y a la ausencia de políticas públicas adecuadas 
para proporcionarles transportes públicos asequibles y accesibles que atiendan sus 
necesidades.  

25. El cambio climático afecta de manera diferente a las mujeres, especialmente a las 
mujeres de edad que, debido a sus diferencias fisiológicas, su capacidad física y su edad y 
género, así como a las normas y roles sociales y a una desigual distribución de la ayuda y 
los recursos a causa de las jerarquías sociales, resultan especialmente desfavorecidas 
cuando se producen desastres naturales. Su acceso limitado a los recursos y a los procesos 
de adopción de decisiones aumenta su vulnerabilidad frente al cambio climático. 

26. Con arreglo a algunas leyes legisladas y consuetudinarias, la mujer no tiene derecho 
a heredar ni a administrar los bienes conyugales al morir su esposo. Algunos sistemas 
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jurídicos justifican esta práctica proporcionando a las viudas otros medios para lograr la 
seguridad económica, como el pago de una pensión de manutención con cargo al 
patrimonio del difunto. Sin embargo, en la realidad esas disposiciones apenas se aplican, y 
con frecuencia las viudas se quedan en la miseria. Algunas leyes son especialmente 
discriminatorias contra las viudas de edad, y algunas viudas son víctimas del despojo de 
bienes.  

27. Las mujeres de edad son especialmente vulnerables a la explotación y los abusos, en 
particular de orden económico, cuando su capacidad jurídica se supedita a la actuación de 
abogados o miembros de la familia sin su consentimiento. 

28. La Recomendación general Nº 21 (1994) del Comité establece que "[l]a poligamia 
infringe el derecho de la mujer a la igualdad con el hombre y puede tener consecuencias 
emocionales y económicas, tan graves para ella, al igual que para sus familiares a cargo, 
que debe desalentarse y prohibirse" (párr. 14). Sin embargo, la poligamia se sigue 
practicando en muchos Estados partes, y muchas mujeres forman parte de uniones 
poligámicas. Las esposas de edad suelen quedar desatendidas en los matrimonios 
poligámicos, una vez que se las considera inactivas desde el punto de vista económico o 
reproductivo. 

  Recomendaciones 

  Cuestiones generales 

29. Los Estados partes deben reconocer que las mujeres de edad son un recurso 
importante para la sociedad y tienen la obligación de adoptar todas las medidas adecuadas, 
incluso de carácter legislativo, para eliminar la discriminación contra las mujeres de edad. 
Los Estados partes deberían adoptar políticas y medidas, incluidas medidas especiales de 
carácter temporal, que tomen en consideración el género y la edad, de conformidad con el 
artículo 4, párrafo 1, de la Convención y con las Recomendaciones generales Nº 23 (1997) 
y Nº 25 (2004) del Comité, para velar por que las mujeres de edad puedan participar plena 
y efectivamente en la vida política, social, económica, cultural y civil, así como en 
cualquier otro ámbito de la sociedad. 

30. Los Estados partes tienen la obligación de garantizar el pleno desarrollo y adelanto 
de las mujeres a lo largo de su vida tanto en tiempo de paz como de conflicto, así como en 
caso de desastres naturales y/o provocados por el hombre. Por lo tanto, los Estados partes 
deben velar por que todas las normas jurídicas, políticas e intervenciones destinadas al 
pleno desarrollo y adelanto de la mujer no discriminen a las mujeres de edad. 

31. Las obligaciones de los Estados partes deben tomar en consideración el carácter 
multidimensional de la discriminación contra la mujer y velar por que el principio de 
igualdad entre los géneros se aplique a lo largo del ciclo vital de la mujer en la ley y en la 
práctica. A este respecto, se insta a los Estados partes a que deroguen o enmienden las 
leyes, reglamentos y costumbres vigentes que discriminan a las mujeres de edad y velen por 
que la legislación prohíba la discriminación por motivo de edad y sexo. 

32. Para apoyar la reforma jurídica y la formulación de políticas, se insta a los Estados 
partes a que recopilen, analicen y difundan datos desglosados por edad y sexo, a fin de 
disponer de información sobre la situación de las mujeres de edad, particularmente las del 
medio rural, las que viven en zonas de conflicto, las que pertenecen a grupos minoritarios y 
las afectadas por discapacidad. Dichos datos deberían referirse especialmente a la pobreza, 
el analfabetismo, la violencia, el trabajo no remunerado, incluida la atención prestada a las 
personas que viven con el VIH/SIDA o están afectadas por él, la migración, el acceso a la 
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atención de la salud, la vivienda, las prestaciones sociales y económicas y el empleo, entre 
otras cuestiones.  

33. Los Estados partes deben mantener informadas a las mujeres de edad acerca de sus 
derechos y de cómo pueden acceder a servicios jurídicos. Deben capacitar a la policía y al 
poder judicial, así como a los servicios de asistencia letrada y los servicios jurídicos 
auxiliares, sobre los derechos de las mujeres de edad y sensibilizar y educar a las 
autoridades e instituciones públicas en las cuestiones relativas a la edad y el género que 
afectan a las mujeres de edad. La información, los servicios jurídicos, los recursos efectivos 
y las medidas de reparación también deben estar disponibles y ser accesibles para las 
mujeres de edad con discapacidad.  

34. Los Estados partes deben permitir a las mujeres de edad exigir reparación y justicia 
en caso de que se violen sus derechos, incluido el derecho a la administración de bienes, y 
velar por que no se vean privadas de su capacidad jurídica por motivos arbitrarios o 
discriminatorios.  

35. Los Estados partes deben velar por que las medidas para hacer frente al cambio 
climático y reducir el riesgo de desastres incluyan una perspectiva de género y tengan en 
cuenta las necesidades y vulnerabilidades de las mujeres de edad. También deben facilitar 
la participación de estas mujeres en la toma de decisiones relativas a la mitigación del 
cambio climático y la adaptación a éste. 

  Estereotipos 

36. Los Estados partes tienen la obligación de eliminar los estereotipos negativos y 
modificar los patrones de conducta sociales y culturales que son perjudiciales y dañinos 
para las mujeres de edad, a fin de reducir los abusos físicos, sexuales, psicológicos, 
verbales y económicos que experimentan dichas mujeres, especialmente las afectadas por 
discapacidad, a causa de estereotipos y prácticas culturales negativos.  

  Violencia 

37. Los Estados partes tienen la obligación de redactar leyes que reconozcan y prohíban 
la violencia, incluidas la violencia doméstica, sexual e institucional, contra las mujeres de 
edad, particularmente las afectadas por discapacidad. Los Estados partes tienen la 
obligación de investigar, enjuiciar y castigar todos los actos de violencia contra las mujeres 
de edad, incluidos los que resulten de prácticas y creencias tradicionales.  

38. Los Estados partes deben prestar especial atención a la violencia que padecen las 
mujeres de edad durante los conflictos armados, las repercusiones que éstos tienen en sus 
vidas, y la contribución que pueden aportar estas mujeres a la solución pacífica de los 
conflictos y a los procesos de reconstrucción. Los Estados partes deben prestar la debida 
consideración a la situación de las mujeres de edad al abordar la violencia sexual, los 
desplazamientos forzosos y las condiciones de los refugiados durante los conflictos 
armados. Al abordar estas cuestiones, deben tomar en consideración las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, en 
particular las resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008) y 1889 (2009) del Consejo de 
Seguridad. 

  Participación en la vida pública 

39. Los Estados partes tienen la obligación de velar por que las mujeres de edad tengan 
la oportunidad de participar en la vida pública y política y ocupar cargos públicos a todos 
los niveles, y por que dispongan de la documentación necesaria para inscribirse para votar y 
presentarse como candidatas a las elecciones.  
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  Educación  

40. Los Estados partes tienen la obligación de garantizar la igualdad de oportunidades 
en la esfera de la educación para las mujeres de todas las edades, y velar por que las 
mujeres de edad tengan acceso a la educación de adultos y a oportunidades de aprendizaje a 
lo largo de su vida, así como al material informativo que necesitan para su bienestar y el de 
sus familias.  

  Trabajo y prestaciones en materia de pensiones 

41. Los Estados partes tienen la obligación de facilitar la participación de las mujeres de 
edad en el trabajo remunerado sin que sean discriminadas por motivos de su edad o sexo. 
Deben velar por que se preste especial atención a atender los problemas que puedan afectar 
a las mujeres de edad en su vida laboral y por que no se las obligue a jubilarse 
anticipadamente o a aceptar soluciones similares. Los Estados partes también deben vigilar 
las repercusiones que tienen para las mujeres de edad las diferencias de salario por motivos 
de género. 

42. Los Estados partes tienen la obligación de asegurar que la edad de jubilación en los 
sectores público y privado no discrimine a las mujeres. Por consiguiente, tienen la 
obligación de velar por que las políticas en materia de pensiones no sean de ningún modo 
discriminatorias, incluso contra las mujeres que deciden jubilarse a una edad temprana, y 
por que todas las mujeres de edad que han participado en la vida activa tengan acceso a una 
pensión adecuada. Los Estados partes deben adoptar todas las medidas necesarias, 
incluidas, de ser necesario, medidas especiales de carácter temporal, para garantizar dichas 
pensiones. 

43. Los Estados partes deben velar por que las mujeres de edad, incluidas las que se 
ocupan del cuidado de niños, tengan acceso a prestaciones sociales y económicas 
adecuadas, como por ejemplo prestaciones por cuidado de hijos, y reciban toda la ayuda 
necesaria cuando se ocupan de padres o parientes ancianos. 

44. Los Estados partes deben ofrecer pensiones no contributivas adecuadas, en pie de 
igualdad con el hombre, a todas las mujeres que carecen de otra pensión o no tienen una 
seguridad de ingresos suficiente, y las mujeres de edad, especialmente las que viven en 
zonas remotas o rurales, deben tener acceso a prestaciones sociales del Estado. 

  Salud 

45. Los Estados partes deben adoptar una política integral de atención de la salud 
orientada a proteger las necesidades de salud de las mujeres de edad, de conformidad con la 
Recomendación general Nº 24 (1999) del Comité, relativa a la mujer y la salud. Esta 
política debe asegurar una atención de la salud asequible y accesible a todas las mujeres de 
edad mediante, cuando proceda, la eliminación de las cuotas de usuario, la capacitación de 
trabajadores del sector de la salud en enfermedades geriátricas, el suministro de 
medicamentos para el tratamiento de enfermedades crónicas y no transmisibles 
relacionadas con el envejecimiento, la atención médica y social a largo plazo, incluida la 
atención que permite llevar una vida independiente, y cuidados paliativos. Las medidas de 
atención a largo plazo deben incluir intervenciones que promuevan cambios de 
comportamiento y de estilos de vida, con miras a posponer la aparición de problemas de 
salud, como prácticas nutricionales saludables y una vida activa, así como el acceso a un 
costo asequible a servicios de atención de la salud, incluidos programas de detección precoz 
y tratamiento de enfermedades, especialmente las de más prevalencia entre las mujeres de 
edad. Las políticas de salud también deben garantizar que la atención médica prestada a las 
mujeres de edad, incluidas las afectadas por discapacidad, se base en el consentimiento 
libre e informado de la persona interesada. 
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46. Los Estados partes deben adoptar programas especiales adaptados a las necesidades 
físicas, mentales, emocionales y de salud de las mujeres de edad, que se centren en 
particular en las mujeres pertenecientes a minorías y las mujeres afectadas por 
discapacidad, así como en las mujeres encargadas del cuidado de sus nietos o de otros niños 
a su cargo debido a la migración de los padres, y las que se ocupan del cuidado de parientes 
que viven con el VIH/SIDA o se ven afectados por él. 

  Empoderamiento económico 

47. Los Estados partes tienen la obligación de eliminar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres de edad en la vida económica y social. Se deben eliminar 
todas las barreras basadas en la edad y el sexo que obstaculizan el acceso a los créditos y 
préstamos agrícolas, y se debe asegurar que las mujeres de edad agricultoras y pequeñas 
propietarias de tierras tengan acceso a la tecnología adecuada. Los Estados partes deben 
ofrecer servicios especiales de apoyo y microcréditos sin garantía y alentar la participación 
de las mujeres de edad en la microempresa. Se deben crear instalaciones recreativas para las 
mujeres de edad y prestar servicios de extensión a las que están confinadas a su hogar. Los 
Estados partes deben facilitar transporte asequible y apropiado para permitir a las mujeres 
de edad, particularmente las que viven en zonas rurales, participar en la vida económica y 
social, especialmente en actividades de la comunidad. 

  Prestaciones sociales 

48. Los Estados partes deben adoptar las medidas necesarias para que las mujeres de 
edad tengan acceso a una vivienda adecuada que se ajuste a sus necesidades específicas, y 
para que se eliminen todos los obstáculos, arquitectónicos o de otro tipo, que merman su 
movilidad y las conducen al confinamiento forzoso. Los Estados partes deben prestar a las 
mujeres de edad servicios sociales que les permitan permanecer en su hogar y vivir 
independientemente mientras sea posible. Se deben abolir las leyes y prácticas que afectan 
negativamente al derecho de las mujeres de edad a la vivienda, la tierra y la propiedad. Los 
Estados partes también deben proteger a las mujeres de edad contra los desalojos forzosos y 
la falta de hogar. 

  Las mujeres de edad del medio rural y otras mujeres de edad vulnerables 

49. Los Estados partes deben velar por que las mujeres de edad estén incluidas y 
representadas en la planificación del desarrollo rural y urbano. Los Estados partes deben 
asegurar a las mujeres de edad servicios de abastecimiento de agua, electricidad y otros 
servicios públicos a un costo asequible. Las políticas destinadas a aumentar el acceso a 
servicios adecuados de agua potable y saneamiento deben contemplar el uso de tecnologías 
que sean accesibles y no requieran un esfuerzo físico indebido.  

50. Los Estados partes deben aprobar leyes y políticas apropiadas que tomen en 
consideración el género y la edad para asegurar la protección de las mujeres de edad 
refugiadas, apátridas, desplazadas internas o trabajadoras migrantes. 

  Matrimonio y vida familiar 

51. Los Estados partes tienen la obligación de derogar todas las leyes que discriminan a 
las mujeres de edad en el matrimonio y en caso de disolución de éste, en particular en lo 
que respecta a los bienes y la herencia. 

52. Los Estados partes deben derogar todas las leyes que discriminan a las mujeres de 
edad viudas con respecto a los bienes y la herencia, y protegerlas contra el despojo de sus 
tierras. Deben aprobar leyes de sucesión intestada que respeten las obligaciones que les 
incumben en virtud de la Convención. Además, deben adoptar medidas para poner fin a las 
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prácticas que obligan a las mujeres de edad a casarse contra su voluntad, y velar por que no 
se les exija contraer matrimonio con un hermano del marido fallecido o con cualquier otra 
persona para acceder a la sucesión. 

53. Los Estados partes deben desalentar y prohibir las uniones poligámicas, de 
conformidad con la Recomendación general Nº 21, y garantizar que, en caso de 
fallecimiento de un esposo polígamo, su patrimonio se distribuya en partes iguales entre sus 
esposas y sus respectivos hijos. 

    

 


